
2.1 DIPUTADOS
Conforme a lo establecido por la Constitución Política del Estado de Baja California Sur; el Poder Legislativo se
deposita en una asamblea que se denomina “Congreso del Estado de Baja California Sur”, que estará integrada por
dieciséis Diputados electos según el principio de Mayoría Relativa, mediante el sistema de Distritos Electorales
Uninominales y hasta por cinco Diputados electos según el principio de Representación Proporcional.
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2.2 INTEGRACIÓN DE AYUNTAMIENTOS
La ley suprema del Estado define al Ayuntamiento como el órganomunicipal de gobierno a través del cual el pueblo,
en ejercicio de su voluntad política, realiza la autogestión de los intereses de la comunidad, asimismo dispone que
estos deberán integrarse de la siguientemanera:

El Ayuntamiento de La Paz se integrará con un Presidente, un Síndico y ocho Regidores electos por sufragio
universal directo, libre y secreto, mediante el sistema de Mayoría Relativa y con cinco Regidores por el principio de
representación proporcional.

El Ayuntamiento de Comondú se integrará con un Presidente, un Síndico y seis Regidores electos por sufragio
universal, directo, libre y secreto, mediante el sistema de Mayoría Relativa y con tres Regidores por el principio de
Representación Proporcional.

El Ayuntamiento de Los Cabos se integrará por un Presidente, un Sindico y siete Regidores electos por sufragio
universal, directo, libre y secreto, mediante el sistema de Mayoría Relativa y con cuatro Regidores por el principio
de Representación Proporcional.

El Ayuntamiento de Mulegé se integrará con un Presidente, un Síndico y seis Regidores electos por sufragio
universal, directo, libre y secreto, mediante el sistema de Mayoría Relativa, y con tres Regidores por el principio de
Representación Proporcional.

El Ayuntamiento de Loreto se integrará con un Presidente, un Síndico y cuatro Regidores electos por sufragio
universal, directo, libre y secreto, mediante el sistema de Mayoría Relativa y con dos Regidores por el principio
de Representación Proporcional.
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Dicha ley señala que por cada miembro de los Ayuntamientos, habrá un suplente y que los miembros de los
Ayuntamientos durarán en su cargo tres años a partir de la fecha en que tomen posesión del mismo.

COALICIÓN POR EL BIEN DE SUDCALIFORNIA

MIEMBROS DE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE LA PAZ

ALIANZA CIUDADANA PARA QUE VIVAMOS MEJOR

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

REGIDORES POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL
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PARTIDO NUEVA ALIANZA

ALIANZA CIUDADANA PARA QUE VIVAMOS MEJOR

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

REGIDORES POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL
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MIEMBROS DE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE LOS CABOS

PARTIDO NUEVA ALIANZA

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL

REGIDORES POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL
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COALICIÓN ALIANZA CIUDADANA POR UN NUEVO GOBIERNO
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MIEMBROS DE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE MULEGÉ

ALIANZA CIUDADANA PARA QUE VIVAMOS MEJOR

REGIDORES POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL

23



COALICIÓN POR UN NUEVO GOBIERNO
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ALIANZA CIUDADANA PARA QUE VIVAMOS MEJOR

PARTIDO NUEVA ALIANZA

REGIDORES POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL
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